
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre veintidós de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos    

solicitante   Yenifer Cecilia Cano Cardona 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00523-00 

Providencia  Interlocutorio N° 798 

Instancia Única  

Decisión Inadmite Demanda  

 

 

                                        Correspondió por reparto efectuado por la Oficina 

de apoyo Judicial de esta ciudad, la presente solicitud de amparo de pobreza, 

de la cual, previa revisión y pese a tener en cuenta el despacho que no se 

trata de una demanda, habrá de deponer el rigor normativo para atender el 

derecho sustancial de la peticionaria, por lo que se inadmitirá la misma al 

advertir la siguiente inexactitud que impone su inadmisión 

 

                                       1°. Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento 

que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 CGP.  

 

 

                                                                                                   

                   Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 

  

 

RESUELVE 

 

 

                                            PRIMERO: INADMITIR la solicitud de amparo 

de pobreza solicitada por la señora Yenifer Cecilia Cano Cardona con cedula 

de ciudadanía 1.128.445.417.  

 

 



                                             SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

días a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P, 

so pena de rechazo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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